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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 
íste BOLETÍN, d l s o o n d r á n aue se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el r e d ' 
bp del número siguiente. ' 

Los Secretarios cu idarán" de con-, 
tervar los BQLETINES*Colecclonados 
)rdenadam^ite. para su encuaderna-
"lón. que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en l a Interveñ&ión provincial 
(Palacio pro vincíal): particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y . 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos , 100 pesetas año^ Juntas ve ' 
cinaies y Juzgados muñficipales 50 pesetaá 
año , y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la l ínea: Edictos He Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por .g i ro postal, 
debeix ser anunciados por carta ú oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . ~ 

(Ordenanza publicada en el BOLETIÑ OFI ' 
C i A L ^ é fecha 24 de Diciembre tle 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las l e y e s r ó r d e n e s y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

ÔFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador dé l a provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 dé 

A b r i l de 1859) 

SUMARIO 
(xoMerno (te t í a Nación 

MINISTERIO DE GOBERNACION 
DECRETO deSO deDiciefnbrede m i 

p<9i' el que se aprueba el Reglamento 
de Armas y Explosivos, " ' " 

Adminis t rac ión P r o y i n c i a T 
CiOjBIERNO CIVIL 

Circulares. 
delegación de Hacienda.—Anuncio 

Administración Munícipa.1 
Adictos de Ayuntamientos. 

i d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
fictos de Juzgados. 

roo 

0 DE M GOBERNARON 
l i E O L l M E ^ T O 

DE A R M A S . Y E X P L O S I V O S 

{ C o n t i n u a c i ó n ) • 

CAPITUUD n i 
L I C E N C I A S 

Licencias a particulares 
seer ^a^*e p a d r á llevar n i po^ 
HÍÍJQ3/11138. de fuego sin haber obte-
P^did COrresPon¿'eDle l icencia, ex-

ua Por las Autoridas a quienes 

este Reglamento confiere esas facul
tades. 

Ar t . 24, Serán de tres categorías: 
Pr imera . Para armas cortás . 
Cons idé ranse^como tales ias pis

tolas y revólveres qué no estén, por 
su cal ibre o dispositivo, expresamen
te prohibidas: 

Esta l iceneiá autoriza para adqui
rirlas, en las condiciones que este 
Reglamento determinaj y para He-
varias. 

Segunda. Para armas largas de 
c a ñ ó n estrijydo, 

Gonsidéranse como tales los r i 
fles, carabinas, tercerolas y los c a ñ o 
nes estriados, con r e c á m a r a para 
cartuchos metál icos, adaptables a 
escopetas de carza. 

Ésta licencia sirve para adquir i r 
las en las ' 'condiciones que seña la 
esfe Reglamento. Para llevarlas será 
necesario, a d e m á s , la l icencia de 
tercera categoría, ya que tan sólo 
pueden ser usadas para caza. 

Tercera Para armas de caza y 
para cazar. 

Gonsidéranse como tales las esco
petas de cañón de á n i m a lisa; aqué
lla^ que los Bancos de pruebas reco
nocidos hayan marcado con los pun
zones de escopeta de caza y el c u c h i ' 
lio de monte. -

Cuarta, E l trabuco se considera
rá, por excepción» arma de caza-y 
podrá usarse como tal, ú n i c a m e n t e 
en las monte r í a s . 

Art . 25. P o d r á n obtener esta It-
cencia: 

Las de primera categoría, los es

paño le s y extranjeros mayores de 
veint i t rés años , a los que la Autor i 
dad, que tenga facultad para expe
dirlas, les reconozca la necesidad de 
llevar arma corta para la defensa de 
su persona y bienes. 

L a s ' de segunda categoría, los es
paño le s y extranjeros mayores de 
veint i t rés años , si la Autor idad que 
tiene facultad para expedirla estima 
que sólo e m p l e a r á n las armas expre
sadas en la caza mayor. 

Las de tercera categoría , los ma-" 
yores de quince años , si bien hasta 
los veintifrés neces i ta rán la autori
zac ión por escrito de sus padres o 
tutores. | 

Art . 26. No se c o n c e d e r á ninguna 
clase de l icencia a los que hayan 
sufrido condena por delitos y no ha
yan sido rehabilitados, a los vaga
bundos, a los que carezcan de domi
c i l io , observen mala conducta,^ se 
embriaguen fiabitualmente, les ex
cluya del disfrute de'ellas la vigente 
Ley de Caza. 

Art . 27, Los que deseen obtener 
l icencia de cualquiera de las cate
gorías establecidas, expresa rán las 
razones fundamento de su pet ic ión, 
en instancia reintegrada, que con 
los datos que señala el formulario 
inserto al final de este Reglamento, 
e levarán a l Director General de Se
guridad, los avecindados en la pro
vincia de Madr id , y a los respectivos 
Gobernadores civiles los restantes. 
Estas Autoridades, después de las de
bidas comprobaciones, podran con
cederlas o denegarlas. 



. Art . 28. L a pet ición de la l icencia 
de la categoría prin/era' para em
pleados o dependientes de Bapcos, 
Empresas o Estableoimtentos, debe
rán ser formuladas por sus Directo
res-Gerentes o quienes hagan sus 
veces, espec i í icando el nombre, edad 
y domici l io de aquél los . E l peticio
nario queda obligado a dar cuenta 
a la Autor idad que; expidió la l icen
cia, del cese del t i tü ia r en el desem
peño de las funciones para las que 
le fué concedida la misma, la cual, 
desde aquel momento, q u e d a r á ca
ducada. 

Art. 29. l a s instancias, debida-
msnte reintegradas y a c o m p a ñ a d a s 
del certificado' de antecedentes pe
nales, se presen ta rán , si se trata de 
capitales de provincia, en las Comi 
sa rítis del Cuerpo General dé Pol ic ía 
o env las del distrito del domici l io 
del sblicitante si se' tiene m á s de 
una, si de otras poblaciones, donde 
no existan Comisar ías de Pol ic ía , íil 
Comandante del puesto de la Guar
dia C i v i l a cuya d e m a r c a c i ó n perte
nezca aqué l . Estos las i n f o r m a r á n y 
r e m i t i r á n directamente a la Autpr i -

' dad a quien compete su expedición, 
la que por el mismo conducto parti
c ipa rá a los interesados su resolu
ción, • , . 

Art . 30. E n la Direcc ión General 
de Seguridad y en los Gobiernos .cl-
viles, se l levarán tres l ibrós-registros 
para anotar en cada uno Jas distin
tas categorías de licencias, que se 
concedan, expresando su n ú m e r o de 
orden, nombre y^pe l l idos del ínte^ 
resado, su edad, vecindad y" domi
c i l io . 

Art , 31. Todas las licencias cita
das iserán extendidas en los impresos 
que señale la Ley del Timbre en v i 
gor, archivando sus matrices el Gen-
tro que las expida. Serán yalederas 

f^or. 'ün año . 
Art . 32. Si el que disfruta de una 

l icencia la pierde o extravía , puede 
solicitar de la Autor idad que la ex
pid ió , cert if icación de los datos que 
consten en el ^respectivo libro-regis
tro. 

Ar t . 33. E l Director General de 
Seguridad tiene facultad para decía* 
rar en suspenso, por el tiempo que 
estime pertinente, cualquiera de las 
clases de licencias concedidas a par-

- ticulares; al orcknar esta suspensión 
especificará si las armas han de ser 
depositadas en los cuarteles de la 
Gnardia C i v i l o Parques del Ejérci
to, o si los propietarios de las mis
mas pueden conservarlas en su po
der. Esta medida puede comprender 
una región o provincia, ó todo el te
rritorio nacional. • 

Lrcencias especiales 

Licencias especiales a los socios 
del Tiro nacional 

Art. 34. Las licencias de üso de 
armas para los socios del T i ro na
cional quedan sujetas a iguales for

malidades que las de uso de aritlas 
en general, debiendt^ exigirse para 
que sean expedidas por las Autori 
dades correspondientes, un certifica
do del Secretario de Asociación, 
con el visto bueno del Presidente, en 
el que se~ haga constar la cual idad 
de socio de la persona que, soficita 
la l icencia, y la clase de arma, cal i 
bre, fábr ica de procedencia y de
m á s carac ter í s t icas de ella. Esta l i 
cenc ía t e n d r á igual d u r a c i ó n que 
las otras, o menor, si la persona a 
quien se expida dejá de ser socio del 
T i ro Nacional . - • ; 

T a m b i é n se repulan exceptuadas 
de la guía de pertenencia, sirvién
dole de tal una cert if icación del Se
cretario; las armas de los socios del 
T i ro nacional que hayan Cumplido 
dos años de serio, y que serán reco
gidas por l a Asociación cuando el 
individuo pierda el ca rác t e r de so^ 
ció, dando conocimiento, caso de no 
entregar ía , a la%Dirección General 
de la Guardia fcivil, para que ésta 
adopte las medidas convenientes a 
evitar que con t inúe ut i l izándola . 

L a cert if icación ú l t i m a m e n t e c i 
tada será visada por la Guardia C i 
v i l , y todas las armas t e n d r á n la ins
cr ipc ión «Tiro nac iona l» y n ú m e r o 
de orden Referido a los registros^de 
la sociedad; : 

L a represen tac ión del T i r o j i a c i o 
nal p o d r á util izar la permuta de ar
mas entre sus socios, dando conocí 
miento a la Guardia C i v i l . 

Art . 35. Las licencias para los 
dependientes funcionarios del M i 
nisterio de Asuntos Exteriores, en el 
extranjero,se d e n o m i n a r á n licencias-
guías. 

"Serán firmadas por los represen
tantes de nuestra Nación en el ex 
tranjero, y l levarán el sello de la ofi
cina que las expida, a d e m á s de otro 
en seco del Ministefio de Asuntos E x 
teriores. 

-Á ella' tienen derecho los funcio
narios con empleo en "̂ 1 extranjero 
con ocas ión de su regreso a E s p a ñ a , 
si así lo solicitaren, su plazo de du 
rac ión es up mes^ a prarlif de s i f én 
trada en el terrttorio, debiendo resé 
ñarse , a dichos efectos, por la Guar 
día C i v i l . 

A favor de los representantes dis-
p lomát icos y consulares subditos ex
tranjeros acreditados en E s p a ñ a que 
lo soliciten del-Minislerio ^de Asun
tos Exteriores, se expidi rá igual i i -
cencia-güía teniendo validez por el 
tiempo que los interesados perma 
nezcan en el territorio nacional. 

Todas-las l icencias-guía* t e n d r á n 
su n ú m e r o de orden llevando regis
tro en el referido Ministerio, queda
rá cuenta al Registro Central de 
Guías. 

Art . 36. E l Director general de 
Seguridad tienejacultad para decla
rar en suspenso, por el tiempo que 
estime pertinente, cualquiera de iás 
clases de l icencia espacial concedí 

as; al ordenar esta suspens ión espí 
cificará si ias armas h a n . de ser 
posita^ins en los,cuarteles de la Gi 
l i a Civi l -o Parques del É jé sd io w 
-os.propietarios de las mismas pUe, 
den conservarlas en su poder o hatl 
dé entregarlas en los Ipcalcs de'ías 
Asociaciones. _ , 

Esta medida puede comprender" 
una regjón, 'provincia-o todo el terrU 
orio nacional. 

Licencias gratuitas 
Art. 57. E l Director general de 

Seguridad es la única Autoridad fa
cultada parr- conceder, denegar o 
r'etirar ésta ciase de licencias, que se 
e x p e d i r á n siempre á t í tulo indivi
dual . 

Por los Ministerios del Ejército 
Marina y Aire , se c o n c e d e r á n las ]¿ 
cenc ías de uso de armas a los Gene
rales, Jefes Oficia les y Suboficiales y 
sus asimilados de los respectivos De
partamentos. A los pertenecientes a 
la Guardia C i v i l , por el Director ge
neral del Cuerpo. 

• Art . 38. P o d r á n obtenerla: 
a) .Las Autoridades judiciales, ci

viles y administrativas, 
b) Los individuos dejos Cuerpos 

y Organismos considerados por el 
Director general de Seguridad como 
Auxil iares para el mantenimiento 
del orden púb l i co y persecución de 
la c r iminal idad . 

c) Los mandos y j e r a r q u í a s de 
Falange Españo la Tradiciónal is ta y 
dé las J . O. Ñ. S.jjjjue se relacionan 
a con t inuac ión : secretario general, 
Vocales de la Junta Polí t ica, miem
bros del Consejo Nacional , Vicese-
cretario del Movimiento, Inspecto
res Nacionales de Servicio, Seci'teta-
rios Nacionales de Servicio, Jefes 
Provinciales, Secretarios Provincia
les, Delegados Provinciales del Ser
vicio, Secretarios Provinciales del 
Servicio, Jefes Locales, Secretarios 
Locales, Delegados Locales del Ser
vic io , Asesores polí t icos de Milicias, 

Art . 39. Para obtener está licen
cia ser.á preciso: Pet ic ión .individual • | 
de los superiores j e r á rqu icos respec-
tivps.deIndamente reintegrada, en la 
que se h a i á constar necesariamente, , 
nombre, apellidos/ domic i l io y de-' 
m á s -daWs de . filiación, cargo o co
metido, provincia y localidad donde 
lo de sempeña expresando si el arma 
que han de usar es corta o larS8' 
d i spos ic ión .que le concede carácter 
de Autor idad o Agente de la misma, 
dos fotografías t a m a ñ o carnet, una 
de ellas adherida al-margen izquiei' 
do de la ' instancia y-sellada por la 
autoridad.que la firma. . 

~Las peticiones serán presentad^ 
por los propios in léresados ei:1. L 
Comisar ías dél Cuerpo General ̂  
Policía y en los puestos de la G11^ 
día C i v i l donde no haya Comísar* ' 
(fue p rocederán a estamparja hv e\ 
dactilar del índ ice derecho e0 

olí' margen derecho superior de ^ 
citud, remi t iéndola informada al ̂  
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Comisaría General de Abasíecimientos 
F rransporles , 

Delegación provincial de León 

. rnador C i v i l dé la provincra, que 
a su vez l^1"6™^1'^ a ^ Dirección 
general de Seguridad; 

Las peticiones de los mandos y je-
arquías de F. E . T. y de las J . O / N . S 

¿irigidas al 'Exorno. Sr. Director ge-
nera! de Seguridad, serán formula
das Por â Secretaría Géneral hasta 
I "categoría de^J'cfes Provinc ia les, i n - ' -
clusive, y por estas Jefaturas para Normas a que deben ajustarse los in-
jaS restantes categor ías subordina- , dustnales para la confección de escan-

con los mismos r 

CIRCULAR NÜM. 38 

as, cun ¡KJS i i i i a \ u \ j a iccjuisitos scna-
ados para los casos anteriores. 

g| Director general de Seg r idad, 
no irá pedir cuantos informes estime 
convenientes. " 

peticiones que no se tramiten 
prma indicada y con las requi-
eñalados , se cons ide ra rán co-

b recibidas. 
Art. 40 Las licencias gratuitas 

habrán de expresar si autorizan el 
uso de armas cortas y largas de ca
ñón estriado, o solo una de las (Jos 
clases, y no dan derecho al ejercicia» 
de la caza si no se obtiene la licencia 
de tercera categoría que determina 
el articulo 24. 

Axt. 41. - Las concedidas a los 
comprendidos en los apartados a 
b)y.c) na c a d u c a r á n mientras qu 
los que las disfruten, desé'rapeñ^n el 
cargo por el-que le fué concedma- al 
cesar en él, tienen el ineludible de
ber de enviarla por el mismo con-/ 
ducto que las recibió^ a la Dirección 
Cíeneralade Seguridad, depositando 
las armas en el Cuartel, dé la Guar
dia CiviK a lo-, electos del articu
lo m - . , -

(Se cont inuará ) 

/íMistration proílncía! 
m \ m $ M íte la omiiosia fie leéí 

O I R C U L A R 
r Orden de 1 a D i receión Gene-

ral de Admin i s t r ac ión , "se hace sa
ber a todos los Secretarios de Ayun-
tamierito que han dese rapeñadó o 
desempeñan los cargos interinamen-
¡e' que están en el deber de incoar 
)s expedientes para su depuracipn, 

señala la Orden de U de Noque 

J'emhre de 1939, inserta en el Bole-
*n Oficial del /ísfafio n ú m e r o 318, a 
P ŝar de haber transcurrido el plazo 
^Ue paFíi solicitarlo señala d icha 
^Posic ión , a fin de evitarles las 

^Juicios qUe de nio ser depurados 
es Qriginen) teniendo 

^ x i m i d a d de 1 
es r tomar parte, para lo que 
mir!*?»1'115110 Previo el que estén de-tduos, . • 

^ S ^ d e Febrero de 1942. 
E l Gobernador civil, ' 

Narciso Perales 

en cuenta 
concursos en 

dallos 
Por la Secretar ía General Técnica 

del Ministerio de Industria y Comer 
ció, han sido dictadas las siguientes 
normas para la confección de escan
dallos: 

1 .a Todos los escandallos h a b r á n 
de. ser presentados por duplicado. 

2. a EF escandallo h a b r á de ser 
comparativo, ep todas sus partidas 
coji los que anteriormente haibiesen 
sido autorizados, en todo caso con 
los que correspondieran a 1936. •-

3. a Hab rá de indicarse claramen
te el precio a que se es tá facturando 
el producto en la actualidad, así 
como fecha y Organismo que lo au
toriza./ 

4. a Se cons igna rá el rendimiento,' 
en producto fabricado, de las mate 
Tras primas empleadas, subproduc 
tos obtenidos y valor asignado a los 
mismos. 

5. a Todo escandallo que no se 
ajuste a las anteriores condiciones 
será devuelto al interesado por él 
mismo conducto que lo tramite, y 

-6.a Si en a lgún escandallo se con
signara a lgún precio de materias 
primas superior a los autorizados 
por esta Secretaria General Técnica , 
o en las de rég imen de libertad de 
precios fuesen elevados, con respec 
to a los normales en el mercado, la 
resolución del citado escandallo será 
siempre denegatoria, poniendo en 
conocimiento de ja Fiscal ía Supe
rior de Tasas íá infraeción-observa-
da, al objeto de que por la misma, 
si lo considerase oportuno, se tomen 
las m e d i d á s pertinentes. 

L o que se publ ica para general 
conocimiento y efectos consiguien
tes: 

León, 4 de Febrero de 1942. 
- Él Gcberaador civil, 

.Jefe Prov inc ia l del Serv ic io 

J U N T A H A R M O - P A N A D E R A 
Siendo decis ión de esta Junta 

Harino-Panadera.que en lo sucesivo 
el personal minero, (obreros y fami
liares) se suminisfren de pan diaria
mente, por med iac ión de los Econo
matos donde en la actualidad per
ciben el resto de lo# ar t ículos , por el 
presente se pone en conocimiento 
de los Sres. Alcaldes donde resida 
personal que se suministre por me
diac ión de dichos Economatos, de
be rán proceder a dar de b^ja a los 
efectos de dicho suministro de pan 
(va que en los otros ar t ícu los lo de

b e r á n estar con anterioridad) al i n 
dicado personal. 

D i c h a t r ami t ac ión se efectuará en 
la siguiente forma: 

1. a Los Sres. Alcaldes donde re
sidan Ec.qnomatos exigirán a los' 
Jefes de los mismos una re lac ión de 
la totalidad del personal inc lu ido en 
su Censó de racionamiento, especifi
cándose en la misma el Ayuntamien
to a que pertenecen y por el que per
ciben el racionamiento de pan ac
tualmente. 

2. ° Los Sres. Alcaldes cojnproba-
rán la entrada del primer cupo de 
harina en los Economatos al objeto 
desque sin demora alguna, a partir 
de la fecha en-que dichos Economa
tos suministren pan a sus obreros, 
Jos respectivos Ayuntamientos ma
nifiesten a esta Junta H á r i n o - P a n a -
dera el n ú m e r o total ¿ e bajas, fecha 
en que se han causado y declara
ción de sobrante de harina en poder 
de las Alcaldías respectivas. 

Con esta misma fecha se cursan 
las ó rdenas oportunas a los Jefes de 
Economatos a los fines de que den 
cumplimiento a lo ordenado en el 
presente. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. ~, 

León, 3 de Febrero de 1942. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

ieíeiiEióf É Hiíienia É la 
proMEia É \ m 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de todas» 

aquellas personas que hayan deposi
tado cantidades en la Caja General 
de Depósi tos o en sus sucursales du
rante la época de guerra en zona re
publicana, que en los Boletines Ofi
ciales del Estado de los d ías 8 y 15 de 
E n e r o , ú l t i m o se dictan las normas 

.para la regula r izac ión de los referi
dos depósi tos y la va lorac ión que ha 
de dárse les a los mismos con arre
glo al porcentaje que se establece. 

León, 5 de Febrero de 1942—El 
Delegado de Hacienda, José A .Díaz , 

AlminístraEióB municipal 
- -Ayuntamiento de 

León 

Plazas de Auxiliares Adminislirativos 

CONVOCATORIA DE OPOSICIONES 
Para observancia de las vigentes 

disposiciopes légales, de ap l icac ión , 
y en cumplimiento de lo acordado 
por la Corporac ión q^unicipal, se 
publica presente convocatoria de 
oposiciones, para la provis ión en 
propiedad de cuatro plazas de A u x i 
liares Administrativos, vacantes en 
éste Excmo. Ayuntamiento y las que 



se produzcan de esta clase hasta el 
momento del examen, dotadas cada 
una,de ellas con-e l haber anual dej 
3.500 pesetas. 

Las oposiciones que se convocan i 
con la salvedad que posteriormente j 
se señala , t end rá el ca rác te r de res-j 
tringidas, en la forma'siguiente: De 
las cuatro plazas vacantes en la ac
tualidad se reservan para su provi
sión: una, para el turno de Caballe
ros Mutilados de Guerra por la Pa
tria; otra,^para Oficiales Provisiona
les o de Complemento que h a v a n í l i 
ca n zade, por lo menos, la Medalla 
de C a m p a ñ a o r e ú n a n las condicio
nes que para su ob tenc ión se preci
san; otra, para los restantes ex-com-
batientes que cumplan los mismos 
requisitos que los anteriores, y la 
ú l t ima , para los ex-cautivos por la 
Caüsa Nacional que hayan luchado 
con las armas por la misma o que 
hayan sufrido pr is ión en las Cárce
les o Campamentos rojos durante 
m á s de tres meses, siempre que acre
diten su adhes ión al Movimiento 
desde que éste se in ic ió y su lealtad 
al mismo durante el cautiverio, así 
como park los hué r f anos y otras 
personas dependientes de las vic t i -

v mas nacionales de la guerra y d é l o s 
asesinados por los rojos. 

No obstante lo que antecede, si en 
el momento de practicarse los ejer
cicios de oposición existiese alguna 
otra vacante de esta clase) se pro
veerá una por el t u r n ó de oposic ión 
libre, y las restantes, si las hubiere, 
se reservaran a los d e m á s turnos re-

' glamentarios por el orden y en la 
p roporc ión que señala la Ley de 25 
de Agosto de 1939. Por consiguiente, 
pueden t amb iéh tomar parte en es
tas oposiciones quienes se hallen en 
las condiciones que se seña lan para 
los aspiiantes por el indicado turno 
de oposición no restringida. * 

Caso de no presentarse n ú m e r o su
ficiente de aspirantes clasificados o 
que no se cubriesen los cupos asig
nados e|i Ja forma indicadaj se efec
t u a r á la ro tac ión de plazas de unos 
cupos a otros en la forma prevenida 

- en el apartado c) de la norma 9.a de 
la Orden de 30 d<í Octubre de 1939. 

E n todo caso, para tomar parte en 
las oposiciones será preciso reunir, 
a d e m á s de la cond ic ión de español , 
las circunstancias siguientes: 

a) Haber cumpl ido los 18 años 
de edad, sin exceder de 35, 

b) No padecer defecto físico que 
imposibili te el ejercicio del empleo.. 

c) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta. • 

d) Ser p e r s o n a de indudable 
adhes ión al Movimiento Nacional y 
a las ideas representadas por éste. 

Á los aspirantes a plazas de cupo 
libre se les exigirá especialmente 
que acrediten ser de inmejorables 
antecedentes polí t ico-sociales y la 
adhes ión entusiasta al Glorioso Mo
vimiento. Los aspirantes femeninos 
d e m o s t r a r á n , en su caso, hallarse 
dentro de las condiciones que exi
gen las disposiciones dictadas sobre 
Servicio SociaLde la-Muier. 

"Para resolver en su caso los em
pates que surjan en las calificacio
nes definitivas de los ejercicios y 
determinar un-orden de preferencia 
entre los opositores, se t e n d r á pre
sente la escala establecida en él 
apartado d) norma 9.a de la Orden 
del Ministerio de la Gobe rnac ión de 
k ) de Octubre de 1939. Y por lo que 
afecta a las plazas del cupo de opo
sición libre, los empates, si se' pre
sentaran, se resolverán con arreglo 
a esta orden de preferencia: 1.°- Los 
Caballeros de la Cruz de San Fer
nando o Medal la Mil i tar . 2,° Haber 
obtenido mayores recompensas mi 
litares. 3.° L a mayor permanencia 
en unidades dé combate destinadas 
a primera l inear 4 0 E n igualdad de 
condiciones, el que obstente' mayor 
empleo o categoría mil i tar , y, en su 
defecto, haber servido como volun
tario en los primeros d ías del Glo
rioso Alzamiento Nacional . 

Las instancias en solici tud de to
mar parte en las oposiciones que se 
anuncian, se p r e s e n t a r á n en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento, acom
p a ñ a d a s de documentos públ icos , 
fehacientes, que justifiquen que el 
solicitante r e ú n e l a s condiciones, 
cualidades y circunstancias precisas 
al efecto, seña ladas anteriarmente, 
todo sin perjuicio de los documen
tos q u e voluntariamente presente 

| cada solicitante para justificar mé-
| ritos o servicios especiales. -

E l plazo paraba presen tac ión de 
1 instancias y documentos será de un 
i mes, improrrogable, a contar de la 
fecha de inserc ión de este edicto en 

| el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 
5 Los ejercicios de la oposic ión se 
ce l eb ra rán e iKja Gasa Consistorial 

de esta capital, transcurridos 
sean tres meses, desde <la publica. 
e ión de la convocatoria en el precj. 
tado per iód ico oficial. Estos ejercí, 
cios serán dos: Uno teórico, consis
tente en la exposición, durante me. 
día hora, de dos temas, determina-
dos por sorteo, de los comprendidos 
en el programa que sê  inserta al fi. 
nal de esta convocatoria; sorteo qUe 
se verificará en la forma necesaria 
para que uno de dichos temas sea 
de los doce primeros-del programa y 
el otro tema de los doce úl t imos. Y 
él otro ejercicio será p r á c t i c o ^ y Su 
durac ión será seña lada por el Tri
bunal , s in que pueda excedérmele 
hora y media. Consis t i rá en escritu
ra, m e c a n o g r á ñ e a , escritura matius-
crita al dictado, anál i s i s gramatical, 
reso luc ión de un problema de arit-
mét ica y redacc ión de dos doeumen-
tos oficiales. 

E l orden de exposic ión será el si
guiente: T e n d r á lugar en primer tér
mino la parte del ejercicio práctico 
relativa a escritura mecanográñea, 
que será e l iminator iopara t®do opo
sitor, que no alcance 160 pulsaciones 
por minuto, copiando de un texto 
que se le facil i tará, .y 200 al dictada; 
pudiendo el opositor, para la prác-. 
tica de esta prueba, traer máquina 
de escribir. 

A c o n t i n u a c i ó n se etectuará* el 
ejercicio teór ico, y luego el práctico. 

E l orden de ac tuac ión de los opo
sitores será el que se determideo 
corresponda por sorteo previo, que 
se ce lebrará al efecto. 

E l que, al ser l lamado, no se pre
sentase, lo será por segunda vez al 
terminar la re lac ión de los oposito
res en cada ejercicio, y, si no COJH' 
pareciese, sea cual fuere el motiva 
se en t ende rá que renuncia al dere
cho que le asiste para actuar. 

Todo miembro del Tribunal po
d rá conceder a cada l i n o de ios opo 

cada 
ció» 

sitores hasta seis puntos ^en 
ejepcicio. Aparte de la elimina 
indicada: relativa a la escritura ^ 
canográf ica . Todo opositor q116, . 
cada ejercicio no obtenga un i1110!̂  
mo de veinticinco puntos, se conS 
d e r a r á desaprobado. E n la PuD ^ 
ción del ejercicio prác t ico se 
en cuenta e l resultado de la PlU 
mecanográ í i ca . . ^ r 

E l n ú m e r o de opositores-aPr^IJ, 
do no excederá del de plaz^s ví 



conforme a lo prevenido en la 
resente convocatoria. f 
g| Tr ibunal encargado de juzgar 

joS ejercicios de las oposiciones es
tará constituido por una representa
ción de lá Corporac ión , integrada 

por el Sr. Alcalde o Sr. Teniente de 
Alcalde en quien delegue, un Gestor 
municipal designado al efecto, y el 
Se. Secretario del Ayuntainiento, 
que lo será de dicho T r ibuna l ; un 
representante del Profesorado Ofir 
cial, designado por el Director del 
Instituto, otro designado por la Co
misión provincia l de Reincorpora
ción de ex-combát ien tes &} Trabajo 
v el funcionario p ú b l i c o que tenga 

bien designar la Di recc ión Gene
ral de Admin is t rac ión Loca l . -

Los ejercicios de los aspirantes 
por el fumo libre serán juzgados 
por el mismo Tr ibuna l , con exclu
sión del representante de la Comi 
sión provincial de Re incorporac ión 
de ex-combatientes al Trabajo, de 
acuerdo con lo [Trevenido en la nor
ma doce de la Orden invocada. E n 
este caso la p u n t u a c i ó n m í n i m a que 
habrán-de obtener en cada uno de 
los ejercicios s"ferá á e ve int iún puntos. 

Da acuerdo con lo p reven idó en la 
orma 15 de la Orden- de referencia, 

será preceptivo a c o m p a ñ a r a cada 
solicitud el resguardo acreditativo 
dequeel interesado ingresó en la 
Deposilaría munic ipal la cantidad 
de veinte pesetas en concepto de de
rechos. 

La fecha y hora para c\ comienzo 
de las oposiciones ser^án anunciadas 
por edicto que-se fijara en,el t ab lón 
de anuncios de la Gasa Consistorial 
Y mediante nota que se inser ta rá en 
•os periódicos locales; todo ello con 
üna antelación de dos días . 

foda cuest ión o duda que pueda 
Presentarse con ocasión de' las opo
siciones será resuelta libremente por 
v Tribunal, en cuanto no esté ex
presamente regulada en la presente 
convocatoria o en las disposiciones 
^ l e s de ap l icac ión . 

P R O G R A M A 
, p. Tema I 

E garlización actual del Estado 
J 'Panol.^Jefc d e l Es tado . - Idea 
n1,eral de los Ministerios v Centros 
A f e c t i v os. 

Tema II 
Falange Esp ñ úa Tradic ional is la f 
elas J ; O . N . S . - E s t a d i o generat 

de sus Estatutos —Actuación de la 
misma en las Provincias y M u n i c i 
pios, i 

Tenia 111 
Ministerio de la Gobernac ión .— 

Organizacióh. y servicios que com
prende.—Beneficencia .—Fiscal ía de 
la Viv ienda .—Recons t rucc ión , 

Tema IV , 
Los nuevosfwndamentos politteos. 

— í t o r m a s sobre unidad de España . 
—Supres ión de Regiones a u t ó n o m a s . 
—Ley de Responsab i l i dades 'Po l í t i 
cas y Depurac ión de funcionarios. 

Tema V 
Fundamento Religioso de la vida 

española en el Nuevo Estado.—Con
s iderac ión especial "(ie la . Religión 
en la enseñanza .^ -Derogac ión de las 
Leyes laicas. 

V I v 
Fundamento social del Nuevo Es

tado.- -Fuera del Trabajo y nueva 
ju r i sd icc ión del mismo.—Servicio 
Social de la Mujer .—Protección a 
mutilados y ex-cornb^iiientes.—Pres
tación personal. 

Tema V i l 
Admin i s t r ac ión provincial , —Go-

b e r á a d o r e s c ivi les .—Atribucjónes y 
deberes.-—Recursos contra sus Reso
luciones. 

Tema VIII \ * 
Concepto de la provincia .—Dipu

taciones pro-vinciales. — Organiza
ción, funcionamiento y atribuciones. 
—Régimen de las Islas Canarias, 

Tema X V 
Funcionar ios provinciales . — Cla

sificación. Deberes y derechos de 
estos funcionarios.—-Su résponsábi^ 
l idad y sanc ión . 

Tema X 
Régimen j u r í d i c o provincial . —Re

cursos contra los acuerdos de orga
nismos y autoridades provinciales.— 
Casos en los qué procede su suspen
s ión ,—Responsabi l idad de las auto-
ridades y organismos próvincia les .— 
Casos en les que procede su suspen
s ión .—Responsabi l idad de las auto
ridades y organismos* provinciales. 

Tema XI 

Presupuestos provinciales. — Su 
formación y a-r»rtrbación. — Recursos 
económicas de las Di^ut c iones pro-
viuriaies.— Cons iderac ión especial 
dé arbitrios provinciales. 

^-Tema XII 
Impuestos cédulas personales. 

— Nocioties generales sobre las per

sonas sujetas y exentas,"tarifas e Ins
t rucc ión de 4 de Noviembre de 1925. 
—Idea de la apo r t ac ión munic ipal a 
la Hacienda provincia l . ¿ 

- Tema XIII 0 
Munic ip ios .—Términos munic ipa

les, líntidaefes Locales menores.— 
Agrupaciones intermutircipales. 

Tema X I V 
Idea general de la competencia 

municipal . —De Itis obligaciones d^ 
los Ayuntamientos. — Atribuciones 
del Ayuntamiento pleno y de la Co
rnisón permanente. 

l ema X V -
Alcalde,—Teniente de Alcalde y 

Síndico .—Referéndum. —Decreto de 
25 de Marzo de 1938.—Carta m u n i 
c ipal . • 

V ; . Tema X V I 
Obras mun íc ipa le s . —Munic i pa 1 i -

zación .de servicios—Rienes. m u n i 
cipales.—Su clasificación. — Orde
nanzas municipales. 

Tema X V I I 
Secretarios, Interventores y De

positarios inunícipales.— Func iona
rios administrativos, faculta tivos,téc-
nicos y de servicios especiales.—Idea 
general de éstos funcionarios, 

; ^ • Tema XVIII " 
Régimen de tutela y adopción.— 

Concepto general de los recursos 
contra acuerdos municipales y casos 
en los que procede ja suspens ión de 
e l los-Responsabi l idades . 

Tema XIX . ' 
P n supuestos' mun ic ipa l e s . ^P r in 

cipales gastos qne deben incluirse.— 
Presupuestbsx ex t raord ina¡ ios.,— L e 
gislación vigente. 

, Tema X X 
De los ingresos municipales en ge

neral.—^Recursos e-speciahs de las. , 
entidades Locales Menores. - Del Pa
tr imonio raún icipa 1 . 

Tema X X I ' 
Nociones sobre las cenlribuciones 

de impues tos#ge .ne ra l e^ í ed i t i o s ín 
tegramente a los Ayuntamientos se
gún el Éstátutó^ y d e m á s Leyes v i 
gentes.—De las. concesiones del 20 
po 100 dejas Cuotas del- Tesoro de 
la Cont r ibuc ión Terr i tor ial , riqueza 
urbana y de la con i r i buc ión indus
trial.—Desdoblamiento de ta contr i 
buc ión mtbn na en arbitrios sobre e l 
valor de los solares. 

Tema XXII 
Nociones del arbitrio sobre el pro

ducto, neto de las C o m p a ñ í a s Anó-^ 
nimas y comanditarias por accio-



ñes, no gravadas en la con t r ibuc ión 
industrial.—Idea de los d e m á s arbi
trios municipales según el Estatuto^ 

Tema XXIII 
Repartimiento general. —Partes de 

que consta. —Persojias sujetas a la 
obl igac ión de contribuir en íá parte 
personal.—Base de impos ic ión . — 
Personas obligadas a contribuir en 
la parte real.-^Base y rendimiento 
objeto ae gravameR. — A qu ién com
pete Iá formación,del repartimiento. 

Tema XXIV 
Idea general de las recaudaciones 

de fondos provinciales.}7 municipa
les. - PV JS.TÍCÍ ' n de Créditos a favor 
o en contra de las Corporaciones Lo
cales,—Nociones dé la contabilidad 
y.cuentas municipales y provincia-

" les. •,; : - .'' < - ' , , / 
León a 31 de Enero de 1942.—El 

Alcalde, Justo ^ega. 

álíÓD É losóla 

lüzgado Civil m m í ie Respoisálilll-
M s Polflicas deifallaAolid 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t ículo 58 de la Ley de 9 de 
Febrero de 1939, se anuncia que por 
haber satisfecho totalmente Alfohsq 
Eguiguren Lturrioz, vecino de León 
la sanc ión que !e fué impuesta por 
sentencia fecha 8 de Agosto de 1911 
eñ el expediente n ú m e r o 2.687 del 
T r i b u n a l de esta Región, ha recobra
do dicho encartado la libre disposi
ción de sus bienes por lo que á éste 
expediente se refiere; siendo este 
anuncio suficiente para q'ue, sin m á s 
requisitos, se tengan por levantados 
^uantos embargos y medidas pre
cautorias se hubieran podido llevar 
a cabo. , 

Va l l ado l id , 3 deEebrero de 1942 — 
-El Juez c iv i l , Fausto Sánchez.—El 
Secretario, l^ancisco Sblchaga. . 

Juzgado municipal de La Pola 
de Gordón 

Don Manuél V i l l a Arias, Juez mu
nic ipa l de L u, Pola de Gordón 

. (León) . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Manuel A^varez Vihuela , vec ina 
de Vil lanueva de la Tercia, la Canti 
dad de novecientas setenta y cinco 
pesetas, que le debe D. Apol inar Gon 
zález, vecino de esta vi l la , más los 
gastos y costas' del procedimiento. 

se sacan a públ ica ' l i c i tac ión , las fin
cas siguientes, propiedad ,del expre 
sado deudor: 

Lina tierra, en esta vi l la , sitio de 
Tras del Piélago, cabida de unas 
veinti trés áreas , que l inda : al Salien-
ie, co^n otra de Enrique Fre i ré ; Me
diodía», de Antonio Arias; Poniente, 
de Aurora González, v Norte, F i o -
rentfaio Cas tañón; valuada en cien 
pesetas. .' . '% 

U n prado, en Beberino, sitio La 
Vega, cabida de diez áreas , l inda: 
Saliente, con Manuel Robles; Medio 
día, e l río; Poniente, Guadalupe Gon
zález, y Norte, Cecilio Diez'de Gasó.; 
valorado eri ochocientas pesetas. 

Otro prado, en Buiza , al sitio de 
Nuestra Señora, cabida de unas nue
ve áreas , l injia: al Saliente, con ca 
rretera; Mediodía y Poniente, de Pe 
dfo Robles, y Norte, coñ terreno co 
fflún; Valuado en trescientas pese 
tas..' s- , * - "::. 

O l jo prado, en Gabornera, al sitk 
L a Vega, cabida unas dieciséis á reas 
linda- al Saliente y Poniente, de 
Prudencia García,' Mediodía , here 
deros de Felipe Rodríguez, y Norte 
camino Vecinal; valorado en mi l pe
setas. / : • ' 

E l remate de las fincas descritas 
tendrá lugar én este Juzgaifó-(Casa 
Cnnsistorfrd), a las doce do . Iá ma 
ñ a ñ a del díá siete de Marzo próxi 
mo, nvo a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que para tomar parte 
en la subas ía hay que consignar so
bre la mesa del Jufgado, por lo me
nos, el diez por, ciento; no existen 
titu os y el comprador no podrá exi
gir otros que la- certif icación del re
mate. ' 

Dado en L a Pola dé Gordón, a 
cinco de Febrero de mi l novecientos 
cuarenta y dos. —Manuel V i l l a — 
P. S. M . : E l . Secretario habilitado, 
Antonio Láiz. » 

Núm.l43.—45,75 ptas. 

CédLitas 'de emplazamiente 
Se cita y emplaza por el presente, 

a T o ^ i á s Verdejo de Haro, hijo de 
Antonio y de María, natural de Es-
piel (Córdoba) , de 25 años , de profe
sión chapista y con el ú l t imo dorai-
•ilio conocido en la . Virgen del Ca-
rh ino(León) , casa de Aurel io García , 
para que comparezca ante este Juz
gado a efectos de notificaciftn en el 

plazo de diez d ías a partir de la 
bl ic#ción del presenté edicto. 

Madr id , 30 de Enero de 1942.-gj 
Juez de^ejecutorias de la Central 
Aérea, (ilegible). 

Se cita j emplaz i por el presente 
a Bernardo CarCedo Modino, hijo de 
Donato y de Remista, natural (je 
San Cipriano (León), dtí 27 años, de 
profesión electricista, y con el úifi*;, 
mo domic i l io conocido en la Virgen 
del Gámíno (León), para qu-e conipa-
rpzca ante este Juzgado a efectos de 
notificación en el plazo de diez días 
i partir dé~la pub l i cac ión del pre-
senté ediclo. 

Madrid, 30 de Enero de 1942.~El 
Juez de ejecutorias de la Central 
Aérea, (ilegible). 

*. ~~ z " .. \ • HH 
- > ̂  ' Requisitorias 

Barrera Blanco, Domingo, mayor 
de edad, casado; de oficio moltira-
dor, natural de V i l l a m a ñ á n (León), 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Bilbao, 
calle Oller ías Bajas ñ ú m . 15,2.°, pro
cesado por proce iiraienlo suraarisi-
mo- n ú m e r o 2.090 41, comparecerá 
en el t é rmino m á x i m o de diez díasa 
partir dtí la fecha de la publicación 
de la presente requisitoria ante este 
Juzgado Mil i tar r ú m . 2 (1: s) de Vi
toria, sito én el Cuartel que ocupa el 
Regimiento de Infanter ía n ú m . 21 y 
aáv i r l í éndo le que de rio comparecer 
será declarado reheldei 

A i mismo t i é m p o rwego a todas 
las Autoridades, tanto civiles como 
tnilitares y a tocias cuantas personas 
puedan dar noticias de su paradero, 
las emouniquen a es e Juzgado. 

Vitor ia , 29 de Enero de 1-942.-KI 
Capi tán Juez instructor, Ju l ián Mo-
ralinos. 

t o - • 
- • • O O / ' ,V, ' 

Tora l Mart ínez, María del Car-
meh, de 39 años , soltera, sus labores, 
hija de Elias y, Ulp ina , natural y ve
cina de-León, ú l t i m a m e n t e calle del 
jMedio, n ú m e r o 6, hoy én ignorado 
paradero, coniDreadida en los nú
meros 1 y 3 del a r t ícu lo 835 de la 
Ley de Enjuic iamiento criminal 
compa rece r á en y í rmino de diez diaí» 
ante este Juzgado de instrucción a 
objeto de ser emplazad^ y reduen»3 
a pr is ión contra ella decretada eji 
sumario n ú m e r o 192 de lí>4l,'se^u^ 
do contra la misma y otro pora11-1,' 
to; ape rc ib iéndo la que de no c0ly 
parecer será declarada rebelde y 
pa ra r á el perjuicio a que haya \ÜJ> 0 

Ruego a las Aü to r idades y orden 
dan a/* á la Policía: Jud ic ia l 'procec 

busca y captura de dicha indiy'd 
y de ser habida se ingrese-en la 

a disposiciáo de sion del partido 
este Juzgado. 

León, 3u de Enero de 1942'. 
zato F . V a l l a d a r e s . - E l Secreta1 
jud ic ia l , Va íén t ín Fernández. , 


